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Ectima Contagioso: 
Algo más que 
boqueras 

Introducción
Etiología y características 
de la enfermedad
El Ectima Contagioso (EC) es una 
enfermedad viral que produce le-
siones pustulosas en la piel, alre-
dedor de la boca de los corderos y 
en los pezones de las ovejas. Es-
ta enfermedad frecuentemen-
te provoca una baja mortalidad, 
pero una elevada morbilidad, lo 
que se traduce en una importan-
te merma de la producción. El vi-
rus de Orf, causante de esta pato-
logía, presenta un genoma ADN y 
pertenece al género Parapoxvirus 
dentro de la familia Parapoxviri-
dae. Dar un perfil de este virus es 
muy complejo, debido a que afec-
ta a muchas especies, es altamen-

te contagioso y difiere mucho en 
sus formas de presentación. Y es 
que tratamos con un virus muy 
poco estudiado a pesar de las  
cuantiosas pérdidas económicas 
que ocasiona en todo el mundo, 
sabemos que afecta principal-
mente a los pequeños rumiantes 
(ovinos, caprinos, bóvidos, camé-
lidos, etc.) pero no hay que olvi-
dar que se trata de una impor-
tante zoonosis (Fig. 1). Su presen-
tación en el hombre se produce 
sobre todo en las manos, donde 
aparecen unas lesiones nodulares 
que reciben el nombre de pseu-
do-viruela. Se trata de una enfer-
medad laboral que se ha descrito 
principalmente en ordeñadores, 
pastores, operarios de matadero, 
etc. personal que esté en contac-
to con el virus de forma directa. 
El EC se haya ampliamente dis-
tribuido por todo el mundo, se 
han descrito multitud de zonas 
endémicas, donde la enferme-
dad se repite anualmente, es co-
mún que se presente a finales de 
verano, otoño e invierno. Una de 
las características que lo hace tan 
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prevalente es su gran resistencia 
en el medio ambiente, pudien-
do estar infectante durante años 
en costras, en lana,  camas, paja, 
pienso, utensilios contaminados, 
etc.

Patogenia, cuadro clínico y 
tipos de presentaciones
La forma labial de esta virosis 
en el ganado es la lesión más co-
nocida de la enfermedad, por lo 
que esta evolución tiene su propia 
denominación conocida por vete-
rinarios, ganaderos y pastores, 
como boquera (Fig. 2). Dicha pre-
sentación se observa principal-
mente en corderos y cabritos, en-
tre los 5 y 15 días de vida, no obs-
tante en los últimos años se está 
observando un importante in-
cremento en la aparición de esta 
forma bucal en animales de ma-
yor edad, corderas de reposición 
incluso adultos de la explotación, 
que en general, suelen tener clí-
nicas muy agresivas. Esto se pue-
de interpretar como la existencia 
de diferentes estatus inmunita-
rios frente al virus, diferentes ce-
pas del virus o por la asociación 
a factores predisponentes que fa-
vorecen las distintas presentacio-
nes clínicas. Los primeros sínto-
mas que podemos apreciar son 

la aparición de pápulas que pro-
gresan hacia la forma vesicular 
y pustular, para finalmente for-
mar las características costras de 
la boquera. Las lesiones aparecen 

primeramente en las encías, pa-
ladar, bordes linguales, comisu-
ras de los labios y ollares (Fig. 3 
y 4), aumentando posteriormen-
te su grosor y dureza, impidiendo 
mamar correctamente al cordero 

o cabrito. 
Esto implica la aparición de la forma mamaria, 
como consecuencia del contagio de las ovejas por 
los propios corderos o cabritos infectados, las le-
siones producidas en la mama (pápulas, vesícu-
las y costras) les produce un importante dolor y 
no se dejan mamar, empeorando la situación de 
los mismos (Fig.5). En ocasiones, la forma mama-
ria se presenta sin que se hayan descrito casos de 
la forma labial en los corderos de la explotación. 
Además, cabe resaltar el riesgo de sufrir mami-
tis que existe en la madre, al aprovechar la lesión 
primaria causada por las pústulas, en su mayoría 
estafilococos y estreptococos, para penetrar en la 
glándula mamaria. 
Con cierta frecuencia, las lesiones producidas en 
la ubre pueden extenderse a las caras internas de 
las patas, llegando a alcanzar los labios vulvares, 
lo que a su vez ocasiona la infección de los machos 
durante la monta desarrollando la forma geni-
tal. Esta lesión en los reproductores ocasiona le-
siones en el prepucio, que provoca dificultades en 
las posteriores montas, con la consiguiente bajada 
de fertilidad (Fig. 6). 
Otra presentación del Ectima es la forma podal, 

figura 1. Epidemiología del EC. Zoonosis, tipo de lesio-
nes de EC más frecuentes en el hombre.

figura 2. Formas clínicas de la presentación bucal.

figura 3. . Quelitis y erosiones mu-
co-cutáneas con exudados en el ho-
cico de un ovino.

figura 4.
Lesiones 
típicas del virus 
de Orf  en el 
paladar, labios 
y encías de un 
ovino.

En España, el EC es una 
enfermedad con una 
alta incidencia entre los 
rebaños de ovino y caprino. 
Debido a la resistencia 
del virus, la posibilidad de 
erradicarlo una vez que 
se ha introducido en el 
rebaño es extremadamente 
baja.
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que es quizás más frecuente de lo 
que cabría pensar, dado que tanto 
las ovejas como las cabras tienen 
frecuentes erosiones y heridas en 
las pezuñas que están en perma-
nente contacto con material in-
feccioso presente en pastos, ca-
mas, etc. Las lesiones se localizan 
normalmente en los bordes coro-
narios de las pezuñas, pero tam-
bién se ven afectados los espacios 
interdigitales y cuartillas (Fig. 6). 
Suelen cursar de forma muy leve 
y por ello pasan fácilmente des-
apercibidas, sino es por la cojera 
que presentan los animales afec-
tados. Al igual, que en la forma 
mamaria, el ectima o pústula en 
la zona podal es una puerta abier-
ta para la infección secundaria 
por gérmenes, como pueden ser 
los causantes del temido pedero 
(Dichelobacter nodosus, Gen. Fu-
sobacterium, Prevotella o Bacte-
roides).

Implicaciones en la 
rentabilidad de la 
explotación.
El EC es un proceso infravalorado 
por el colectivo ganadero, sin em-
bargo se incluye en la lista de en-
fermedades con mayor inciden-
cia económica en los rebaños de 
ovino, tanto dentro como fuera 
de España. Concretamente, en 
Inglaterra, se realizó un estudio 
para cuantificar la repercusión 
económica, así como la evolución 
de los animales en una serie de 
granjas que mostraron brotes de 
EC entre los años 2010-2011 (Lo-
vat., 2013). Los resultados obte-
nidos son resumidos a continua-
ción:

Evolución de los corderos y 
las ovejas (Fig. 7)
- El peso de los corderos infecta-
dos siempre fue inferior al peso 
de los corderos sanos.
- En corderos con 21 días de vida 

lidad de la leche, etc.), aumentan-
do en un 18% el coste asociado a 
la reposición. Y no es desdeñable 
el aumento del gasto en medica-
mentos y actuaciones veterina-
rias, tanto para la oveja (5%) co-
mo para el cordero (11,6%).

Detección de la 
enfermedad. Kit ELISA
La prevención frente al EC es un 
aspecto clave para evitar las pér-
didas económicas en las ganade-
rías. Por ello, desde el año 2014, 
Diomune S.L. y Laboratorios 
Ovejero, S.A. han patentado un 
kit diagnóstico de EC, basado en 
un test ELISA tipo sándwich para 
la detección del virus tanto en te-
jidos animales (exudados, pápu-
las, costras, etc) como en mues-
tras del cultivo in vitro (Fig. 9). 
Este kit supone, una herramien-
ta muy eficaz para el veterinario 
de clínica que quiera confirmar 
la sospecha de un brote de EC en 
una explotación, sobre todo en 
aquellas ganaderías donde se dan 
las formas menos evidentes co-
mo puede ser la podal o mama-
ria, ya que esta técnica nos reve-
la la presencia del virus en las le-
siones. El acceso al diagnóstico es 
totalmente gratuito a través del, 
Centro de Inmunología y Diag-
nóstico en Salud Animal (CID-
SA), perteneciente a Laboratorios 
Ovejero, S.A.

Tratamiento. Manejo 
profiláctico y control de la 
enfermedad.
Como enfermedad vírica, resul-
ta indudable que no existe trata-
miento etiológico eficaz. Sin em-
bargo, también es cierto que la 
aplicación tópica de antisépticos 
en las pápulas, vesículas y pústu-
las, acelera su curación. Así mis-
mo, la utilización de antibióticos 
vía parenteral impiden las conse-
cuencias de posibles infecciones 

secundarias en cualquiera de las 
formas clínicas (Fig. 10). Las me-
didas generales de aislamiento de 
animales afectados, desinfección 
de los locales, etc., limitan la di-
fusión del EC, pero no olvidemos, 
que no impiden que vuelva a apa-
recer la enfermedad en la explota-
ción. Por tanto, la profilaxis me-
diante la vacunación de los ani-
males supone la forma más eficaz 
de tener controlado el virus y la 
más rentable, en relación al coste 
beneficio que puede suponer. Ha 
quedado ampliamente probado 
que mantener un estatus inmu-
nitario alto en el rebaño frente al 
virus de Orf es determinante en 
la posible aparición de brotes de 
EC en una explotación. La úni-
ca vacuna comercial presente en 
el mercado es Overvac EC®, una 
vacuna compuesta por Parapox-
virus ovino vivo atenuado, que 
se administra por vía subcutánea 
(0,5 ml/animal) o intradérmica 

(0,1 ml/animal). El programa va-
cunal recomendado consiste en 
una primovacunación de todos 
los efectivos del rebaño, inclu-
yendo los reproductores, reposi-
ción y animales a partir del tercer 
día de vida. Posteriormente, se 
debe hacer una revacunación se-
mestral en el caso de los rebaños 
en los que no se realiza control de 
la reproducción. Y si se realiza, lo 
más conveniente es vacunar mes 
o mes y medio antes del parto pa-
ra beneficiarnos de la inmunidad 
pasiva que la madre puede trans-
mitir al cordero.

Conclusiones e Ideas a 
Recordar
• En España, el EC es una enfer-
medad con una alta incidencia 
entre los rebaños de ovino y ca-
prino. Debido a la resistencia del 
virus, la posibilidad de erradicar-
lo una vez que se ha introducido 
en el rebaño es extremadamente 
baja.
• El EC frecuentemente se pre-
senta en su forma bucal (boque-
ra). Sin embargo, existen otras 
formas de presentación, más di-
fíciles de diagnosticar y que pre-
sentan también una prevalencia 
significativa (mamaria, genital y 
podal).
• El cuadro clínico que se desarro-
lla en un brote de EC cursa mer-
mando aquellas fuentes de ingre-
so más importantes de la explo-
tación (venta de leche y carne) e 
incrementando los costes de pro-
ducción más importantes de la 
explotación (alimentación).
• La vacunación supone la forma 
más eficaz de tener controlado 
el virus del EC y la más rentable, 
en relación al coste beneficio que 
puede suponer, repercutiendo de 
forma muy positiva en el rendi-
miento económico de la explota-
ción.

la diferencia era del 5,12% (950 g) 
que llegó al 9,01% (2,2 Kg) cuan-
do los corderos tenían 52 días.

Coste de producción y mar-
gen de beneficio (Fig. 8)
- El margen de beneficio por ove-
ja en un rebaño sano fue de 4,0 
euros.
- El margen de beneficio por ove-
ja en un rebaño con un 40% de 
corderos afectados por EC fue de 
-1,6 euros.
- En rebaños infectados, los gas-
tos de producción se incrementa-
ron: 
Por oveja, los gastos asociados a 
la reposición, al uso de medica-
mentos y servicios veterinarios.
Por cordero, incrementándose 
aquellos gastos asociados a la ali-
mentación, al uso de medicamen-
tos y servicios veterinarios.

En condiciones normales, el gas-
to asociado a la alimentación de 
los animales suele ser, con dife-
rencia, el mayor de los gastos de 
producción a los que tiene que ha-
cer frente el ganadero. 
Este estudio constata que los gas-
tos que más se incrementaron de-
bido a la presencia de EC en los 
rebaños analizados fueron, pre-
cisamente, los asociados a la ali-
mentación de los corderos, un 
considerable 48%. Puesto que 
aquellos corderos que sobrevi-
ven a la infección se criaron peor 
y más lentamente, necesitaron 
más tiempo y mayor cantidad de 
alimento para alcanzar el mismo 
peso que un cordero sano. Con 
bastante seguridad, la composi-
ción de la canal del cordero tam-
bién será de peor calidad, incre-
mentándose el acúmulo de grasa 
en detrimento del músculo. Asi-
mismo, más del 80% de las ma-
dres de corderos infectados pre-
sentaron lesiones en los pezones 
y en las ubres (mamitis, peor ca-

figura 5. Formas clínicas de la presentación mamaria.

figura 6. Formas clínicas de la presentación genital y 
podal.

figura 7. Gráfica comparativa de la ganancia de peso 
entre corderos sanos y corderos con lesiones de EC.

figura 7. Representación de los gastos de producción 
de la oveja y del cordero procedente de rebaños sanos 
o donde el 40% de los corderos presentaban lesiones 
de EC.

figura 9. Método de diagnóstico. 
Kit comercial ELISA (CIDSA).

figura 10. Lesiones en ovino con 
EC tras días de tratamiento paliati-
vo local.
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En los últimos años ha existido 
un  incremento  en el comercio 
de material genético,  y es el que 
ha hecho necesario dictar dispo-
siciones de normativa sanitaria 
y zootécnica a nivel comunita-
rio, con la finalidad de protección 
sanitaria y ordenación de inter-
cambios comerciales, recogidas 
en el Real Decreto 841/2011 de 17 
de junio, por el que se establecen 
las condiciones básicas de reco-
gida, almacenamiento, distribu-
ción y comercialización de mate-
rial genético de las especies bovi-
na, ovina, caprina y porcina, y de 
los équidos. 

Establece además,  un registro 
para comercio nacional e intra-
comunitario de centros y equipos 
dedicados a la recogida, almace-
namiento o distribución de mate-
rial genético, y desarrolla el siste-
ma de identificación del material 
genético para comercio nacional e 
intracomunitario.

Los centro de reproducción, de-
pendiendo de su actividad po-
drán clasificarse en:
- Centro de recogida de es-
perma: que son los centros en 
los que se produce esperma desti-
nado a la inseminación artificial.
- Centro de almacenamiento 
de esperma y/o óvulos/em-
briones: en los que se almace-
ne esperma, óvulos o embriones 
destinados a la inseminación/
fertilización artificial.
- Equipo de recogida de em-
briones: que sería un grupo de 
técnicos o estructuras, supervi-
sado por un veterinario del equi-
po, cuya función consista en re-
coger, tratar y almacenar embrio-
nes.
- Equipo de producción de 
embriones: es el equipo de reco-
gida de embriones para la fertili-
zación ¨in vitro .̈

- Distribuidor: todo operador 
que dispone de medios y mate-
riales apropiados, que comerciali-
za material genético autorizado y 
cuyos destinatarios son los usua-
rios finales.

A partir de esta normativa, el in-
tercambio o comercialización de 
material genético entre distintas 
explotaciones sólo puede proce-
der de centros de recogida de se-
men, o equipos de recogida/pro-
ducción de embriones debida-
mente autorizados que pueden 
abastecer también a los centros 
de almacenamiento o distribui-
dores.

En cuanto a la normativa europea 
que legisla los centros, tenemos 
el Reglamento 176/2010 por el que 
se modifica la directiva 92/65/
CEE del Consejo, en los que res-
pecta a los centros de recogida 
y almacenamiento de esperma, 
equipos de recogida y producción 
de embriones y las condiciones 
aplicables a los animales donan-
tes de las especies equina, ovina 
y caprina y a la manipulación de 
esperma, óvulos y embriones en 
dichas especies, y expone las con-
diciones aplicables a los centros.

Entre las condiciones que tiene 
que reunir un centro de recogi-
da y almacenamiento de esperma 
para su autorización y  asignación 
del código zootécnico de registro, 
se exige estar bajo supervisión de 
un veterinario autorizado por la 
autoridad competente y disponer 
de unas instalaciones adecuadas, 
en las que se diferencian instan-
cias de recogida de esperma sepa-
radas de las de transformación. 
Entre los requisitos se citan su-
perficies antideslizantes, de fácil 
limpieza y desinfección o esteri-
lización de los equipos. Además, 
explica las características de los 

habitáculos y pruebas sanitarias 
de los equinos donantes.

Dicho reglamento, se modifi-
ca por el Reglamento de Ejecución 
(UE) 846/2014 de la Comisión, en 
referencia a la toma de muestras 
para Arteritis Viral Equina, Ane-
mia Infecciosa Equina y Metritis 
Contagiosa Equina. Las muestras 
tomadas se envían al laboratorio 
de sanidad de referencia corres-
pondiente, según protocolo sani-
tario dictado en dicha legislación.

Los centros también están inclui-
dos en el ámbito de aplicación  del 
el RD 804/2011, de 10 de junio, 
por el que se regula la ordenación 
zootécnica, sanitaria y de bienes-
tar animal de las explotaciones 
equinas y se establece un plan sa-
nitario equino. 

Todos los registros de estableci-
mientos de reproducción oficial-
mente autorizados para llevar a 
cabo la comercialización del ma-
terial genético en el territorio na-
cional, se encuentran en la web 
mapama.gob.es del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimenta-
ción y Medio Ambiente.

Papel del veterinario 
en el sector equino 
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La importancia de los centros de 
reproducción se pueden explicar 
desde distintos aspectos, y pun-
tos de vista. Por un lado ofrecen 
servicios, tanto a los ganaderos  
como a veterinarios en ejercicio 
libre, poniendo a su alcance una 
genética contrastada desde  una 
perspectiva zootécnica. Por otro 
lado, debido a las exigencias de 
las normativas europeas y nacio-
nales, los animales presentes en 
el centro deben cumplir una se-
rie de requisitos que  implican las 
máximas garantías sanitarias. 
Juegan un papel fundamental en 
la producción de material gené-
tico, ya sea semen, embriones u 
óvulos, ya que son el paso inicial 
y necesario para poder comercia-
lizarlo.

La reproducción abarca desde 
la selección de animales, la cría, 
hasta el manejo del macho y de la 
hembra,... y tiene como objetivos 
la mejora genética, el aumento de 
rentabilidad de las explotaciones 
o la posibilidad de comercio in-
tracomunitario o a terceros paí-
ses de material genético. En este 
capítulo  expondremos los requi-
sitos y características de los cen-
tros de reproducción. 

Debemos destacar que la presen-
cia permanente  de veterinarios 
en dichos Centros es fundamen-
tal. Recalcar además que la cría y 
producción de caballos es una ac-
tividad que exige profesionalidad 
y un nivel de conocimiento espe-
cífico y multidisciplinar.

Los Centros de 
reproducción
Como continuación del artícu-
lo anterior, y en referencia al pa-
pel  del veterinario en el sector 
equino, fundamental en aspectos 
transversales como la sanidad, la 
reproducción, o la nutrición, en el 
presente artículo, abordaremos 
las funciones relacionadas con la 
reproducción.  

CENSYRA Centro de Reproducción Equino

Blastocystoc expandido grado 1.

...el veterinario en los 
centros de reproducción 
exige un alto grado de 
especialización...
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